
astado civil
T.lélom

sus facuhades,6on personal¡dad jurídica y que lot datos personalet

elproem,o delprere¡terñrrumentosonfidedignos.

DECTARACIONE5

DE "LA SEPE"

, DEL "PRESfAOOR OE LOs SERVTCTOS"

11.1. Man¡fiestá bajo prolesta de decir verdad, que se encuentra €n pl€no Boce de

1.4. Ou€ señala corno domicilio el ubicado en C.íet€ra Federal tibre Tlaxc.la-

Pu€bla km 1.5 No. 5, Colonia tas Animas, códito Postal 90030, en la c¡udad

Lefdo el presente contrato por los tomp.recieñtet, lo acept.n en cada uña de 5us

partesfrmando alcalceen señalde ratifcación palatodos los efectos letaler a lo§

que haya lutar. tn la ciudad de flaxcala, Tlaxcala, eldía 01de.n€ro délaño 2026.

"L¡ SEP[" "El Presrádor de s€rvicior"

o. de contrato:01f)4

contrato de pr€sl¡clón d. s€rvkios b.jo €l ég¡men d€ honorarlG ác¡mil.blcs,
qu€ c€leb.a¡ por una part€ la Secráaria de Educación Pública del Estado, a tr.vés
d€l Or. Hom€ro Menes€r H€rnánde¡, e¡ tu c.ráclér de Secrstario de Édu€ación

Pública del Estado, a qu¡en en lo su.esivo se le denominará "l¡ SEPE" y por la otra
párte lá persona cuyos datos §e enuncian €nsetuida, a quien en lo suce§ivo y para

los efedos delpre§ente (ontrato5€ le denoñ¡nará "ElPr..trdor d€ s€rv¡c¡os".

IERCERA.- El presente contr.ro tendrá val¡det dur. nte el periodo compreñd¡do del

01 ál 31 d..n€ro del !ño 2026, aclarando que 'La SEPE" en cualq'rier mom€nto
podrá dar por termiñado el pre§eñte contrato sin re§pon§abilidad para esta y tin
ñecesidad q!e ñedie resolució¡ judici.lalSuna por in€umplim¡ento de cualquiera

de lar obliSac¡ones estable€ida5 en este contrato.

GUARTA. - "El Prerador de Servic¡os" 5e hac€ r€tpoñtable de lo§ da ñot y perj uiciot
que por inobs€ruancia o neSlitencia de su parle causafen a "La SEPE", por lo que

será el úñico responsabl€ de la ei€cución de §us serv¡cios cuando no se aiusten a

lo5 términos y condic¡ones d€l preiente coñtrato.

Domlcll¡o

PERE¿HERNAI{DE ERIKANAYELI

Edad

R,F,C

PASANTE EN LA LICTNCIATURA EN AIENCION
NÍEGRALALAOULfO MAYOR Asimismo "L¿s p.rtel'podrá dar por concluido dicho coñtrato con máñera

anticipada y previo aviso por escrito cón 15 días d€ anticipación a la otra, por así

convenir con sus inter€ses pelsonales. Recordañdo que por nintÚn ñotivo este

contrato 5€.o.sid€rará proroBativo y5€ requérúá nuevament€ la €elebración de

un nuevo contrato por e§crito con la5 forma¡idadet necesafias para tu valide¿.

QulNrA. - Para la interpretación y &rnplimiento d€l pr€serte contrato/ "La SEPE"

no adquiere ni recono€e obligación al8una de caÉcter laboral a favor de "El

Pre§tador de s€ruiciol' en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual qu€

coísta de est€ instrumento los anículo5 1 y 8 de la Ley F€deral del Trabaioi del

artículo 8 de la tey F¿deralde los rrabajadores alSeruicio del E§tado, apafado "8"
delarticulo 123 de la Constitución Política d€ lot Efádos Unidos Me¡ic.no§.l.l. Que €l Estado de rlarcal., es una Entidad Federativa, l¡br€ y Soberana, con

peGonalidad iuddica y panimonio propio d€ conformidad coí lo dispuero €n lot
articulos 40y43 dé la Constnución Politica de los Estados Unidos Mexicanosy 1de
la Conlitución Política delErado LibreySober.no de Tlaxcala.

Asimismo, "El Prerador de s€fvic¡os" ro será considerado como traba¡ador ni dÉ

base n¡ de conñanra rara lo5 efectot leSales y en panicular para obtener lat
presta€ioñes de §eSuridad soci.l.

1.2. Que acorde con lo ertablecido en el artículo 1, 11Y 46 fra€c¡ón I de la Ley

or8ánica de la adm¡núración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secrelaria de

Educación Pública delEstado es responsable de darcumplimie¡to á ¡¿s obligaciones

del Erado en materia €ducativa y l€ corresponde elaborarl ej€.utar y €valuar los

convenios que en materi. educativa celebre elGobierno Fedelal.

sExTA.'La "SEPE" y'ElPr€rador d€ terviciol' ac€gtan que todo lo no previsto en

el pr€r€nte contrato r€ reti.á por la§ disposicione§ conteridas €n el cap¡tulo l, d€

¡or articulos 2254 al 2263 del Cód¡ao Civil pará e¡ tstado l¡bre y Soberano d€

Tlaxcála. Las partes se someten a la jurisdic.ión de lot Tribunale§ del Erado de

Tlaxcala y renuñcian a cualquier orofuero que por razón de ru dom¡cilio g.esent€

o futuro llegaran a tener-1.3. Oue €lDr- Hoñero Meneses hernánde¿, a.redita su pelloñalidadjurídica como

Secrerário de Educación Públi.a d€lErado, med¡óñte el nombrami€nto €xPedido
por la c. Gobernadora delEstado de llaxcala, conf€cha 31de agosto de 2021.

11.3. "El Prestador de Servicios" 5€ obliga a aplicár los corocim¡€ntos que posee en

forma personal, ind€p€¡diente e intranlerible €umpliendo y respetando las

nofmatividadet intemás qu€ rigen 'La 5tPE", considerando que ambas partes ton
plenament€ conrcientes de que elpresente contratoes de caráder c¡v¡|.

S€.retar¡o de Edu..clón
Est.do

Lic.
t¡t PE

llr.1. "La 5EPE" y 'El Prenador d€ S€rviciol'declárañ que es 5u fi.m€ voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen €n tuietarse á lat §iSuientetr

CLAUSULAS

feetigo" _fertito"

ln8. Esñ¡lñ. xoch¡temo M

PñIMERA. - "El Prestador de 5€ñicior" tie¡e la disponibilidad para cumPlú con la

encomienda d€ "La 5EPE", por ende, 3e obli8a a prestar 5u§ tervicios en el ho.ario
asignádo, como AUXIUAR ADMINISTRAnvO eñ e¡centro de trabajo denominado
JETATURA DE 5ECÍOR DE EDUCACIó PREEsCOLAR ESTATAI, OO¿ CO¡I C,C.I.

29az50O2U; UBICADO EN C.5 OE FEBRERO NO,610, APIZACO, TlAx.

56GUNDA.- "La SEPE" seobliSa a paSara "tlPr€ttadorde Seruiciol' Únicamente la

percepción por Ss,q».{x} (CINCO MIL P€§OS 0ol100 M,N.) de ñanera neto
quinc€nal, despuér de la retención de impuestos sobre la reñta (1.5.R). En niñtú¡
caso dicha cantidad convenida podrá variar dorante la vitencia del Presenre

contrato conform€ alarticulo 94,fracción lV de la Ley dellñpuesto tobre la R€nta,
por r€r Hoñorarios as¡milables.

C. Erlla Nay€li Pér€r Hernánde¡
del

L

11.2. Qu€ no desempeña empleo, carto, comisión eñ el tervicio pÚblico ni se

eñcueñtra inhabilitado para el d€semp€ño de estos, á5icomo que a la suscripción

del prerente contrato no ettá pre'tañdo servicios por honorarios €n la mirma Y/o
d¡stinta d€pe.dencia o eñtidad de la Administración Púbiica FedeÉly que no s€

€ncu€ntra eñ.18ún oko puesto o §ituadón qu€ pudierá generar conflicto de

intereses para prestar los servicios, objeto delpr€t€nte confato.

DE "LAS PARTES"

:z
C.P. Ohnr Rbr RoH.ñ



No. de contrato: 0104

Contrato de prestac¡ón de servicios bajo el régimen de honorar¡os as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará .,La 

SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará.,E1 prestador de Serv¡c¡os,,.

Nombre PEREZ HERNANDEZ ERIKA NAYELI

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La sEpE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los términos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
antic¡pada y previo av¡so por escr¡to con L5 días de anticipac¡ón a la otra, por así
conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA, - Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que
consta de este lnstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Traba.iadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador nl de
base ni de confianza para los efectos ¡egales y en particular para obtener las
prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratif¡cación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

..La 
5EPE,, "El Prestador Serv¡cios"

Meneses C, Erika Nayel¡ Pérez Hernández

Edad

R.F.C

Nacionel¡dad
Escolar¡dad

Domicilio

Estado Civil
Teléfono

PASANTE EN LA LICENCIATURA EN ATENCION
INTEGRAL AL ADULTO MAYOR

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 7, 7f y 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad.lurídica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domic¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postal 9OO3O, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

lt. DEL "PRESTADOR DE TOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad ¡urídica y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruicio público n¡ se
encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción
del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorar¡os en la m¡sma y/o
dist¡nta dependencia o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll,3. "El Prestador de Servic¡os" se obliga a aplicar los conocim¡entos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las
normativ¡dades lnternas que r¡gen "La sEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

il. DE "LAS PARTES"

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la dispon¡bilidad para cumplir con la
encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
JEFATURA DE SECTOR OE EDUCACIÓN PREESCOTAR ESTATAT OO2, CON C,C.T,
29FlZ5002Ut UBICADO EN C. 5 DE FEBRERO NO, 510, AP|ZACO, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Servicios" ún¡camente la
percepción por 55,000.00 (CINCO MIL PESOS q¡lloo M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre Ia renta (¡.S.R). En ningún
caso d¡cha cantidad convenida podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

-l a^s, '"

C.P. Diana R¡os Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Lic.

de

"Testigo"

Xochitemo Molina
Analista

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente
o futuro llegaran a tener.

t.



No. de contráto:0104 contrato conforme alarticulo 94, fracción lV d€ la Ley dellmpu€lo sobre la Renra,

por rer Honofafios asimilables.

Cont¡ato de prertación de seNicios bajo el rétiñeñ dc honor.r¡os as¡ñ¡¡abl6,
que celebran por una p¿rte la Secretaría de Educación PÚblica del Erado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernánde¿, en su cárácter de Secretario de Educ¿c¡ón

Pública delEstado, a quien eñ lo sucesivo se le denominará "Lá 5EPE"y por la otra
pane la pe6o¡a cuyos datos 5€ enuncian eñsetuida, a q'rien €¡ 1o suce§ivoy para

lo5 ef€ctot delpres€¡t€ coñtrato se le denominará "ElPr€§tador déServ¡.¡os".

CUARTA.- "ElPrelador de Serviciol'ee hace responsáble de los dañot y periuicios

que por inobservanc¡a o negligencia de su parte cautar€n a "La SEPE", por lo que

será el único resgonsable de l¡ ejecución de sus serui€ios cuando ño se á¡usten a

l05término5y€o¡dicionetdel presentecontrato.

asiñismo "lás parter'podrá dar por concluido dicno contrato con manera

anticipada y previo avito por escrito con 15 dÍa5 d€ anticip.ció¡ a l¡ otra, por a§í

convenir con 5us i¡tereses per§onales. Recordando que por nin8ún motivo €tte
coñtrato re considerará prorrogativo y se .equerirá nuevament€ la celebración de

u¡ ñuevo conralo por escrito coñ lasfoÍñalidades ne.etariae pará §u valide?.

QUlflTA, - Para la interpretación y rumplam¡ento del presente coñtr.to, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce oblitación altúna de carácter laboñl á favor de "El

Prerador de Servicios' en vi.tud de ño ser aplicables a l¿ relación contractual que

conrta d€ este instrum€nto los articulos 1 y 8 de l. teY rederal del rrabaio; del

articuloS de la Ley Federalde los Trabajador€5 alSeNicio del Estado, apánado "B"

del articu¡o 123 d€ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.1.1. Que el Estado de T¡axcala, es una Entidad F€derativa, Lib.e y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimonio propio d€ €o.formidad con lo di§puesto eI' los

articulos40y43 de la Constitución Política d€ los Estádos Uñidos MexicanosY 1d€
la constitución Política delEstado Libre ySoberaño de Tlarcala.

Arimasmo, "El Prestador d€ Servicio§" no será coñtiderado como trabajador ni de

base ni d€ corfianza para lo5 ef€ctos legales y €n panicllar para obteñer las

pr€racioñes de §e8ufidad soc¡á1.

1.2. Que acorde con lo establecido en el a.ticulo 1, t1y 46lracció¡ lde la ley
Orgánica d€ la admin¡íración Pública del Elado de Ila¡cala, la Secretaria de

Educáción Pública delEstado €s respoñtable de darcumpl¡mieñto a las obliSacione5

del Estado €n mat€ria educativa y le coresponde elaborar, €jecutar y evaluar los

coñvenior qu€ en mater¡a educativa celebre elGobierno Federal.

1.3. Que elDr. Homero Meneses H€rñá¡d€r, acredita su personalidadjurídica como

Secretaío d€ Educacióñ Pública del Estado, med¡ánt€ el nombrañie.to expedido
por la c. Gob€rñadora delErado deflaxcala, confecha 3l de.torto de 2021. L€ido el present€ contrato por los comparecientes, lo ac€ptan eñ cada una d€ sus

panesñrmando alcalce en señalde Gtificación pa.a todot los efectos l€gales a lo§

que haya lugar. En la ciudadde flaxcala, Tla¡cala,eldia 01de ñaEodel¡ño2025.1.4. Oue señalá como domicilio el ub¡6do en CaretÉra Féderal L¡b.e llat€ala
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia tas Án¡mas, Cód¡to Postal 9OO3O, en la Ciudad

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL"PRESTAOOR DE LOs SERVICIOs"

11.1. Maniñefa bajo protela de decir verdad, qu€ se encuenfa en pleno

§us facultades, con pertonalidad juridica y que los datos p€rsoñ

elproemio delp.esente instru mento son fideditnos

11.2. Que no desempeña empl€o, carao, com¡sióñ eñ el

DE "TAS PARTEg'

CTAUSULAS

encuent6 iñhabilitado para el des€mpeño de esto5, asi como qu€ a la tut.ripción
del ,.e5erte contrato no está prestañdo servicios por honorar¡os en la mi§ma y/o

distinla dependenc¡a o €ntidad de la Adñinistrac¡ón Públaca F€deral y que no te
en.uenrra er altún otro puero o rituac¡ón que pudi€ra generar confido d€

intereses para prestar los serv¡cios, objelo delpresente co¡trato.

11.3. "El Prestador de S€ruiciol'se obliSa a aplicar los conocimientos que posee en

forma pel'onal, iñdependiente e iñtrañ5ferible cumpli€ndo y resPetando las

normativ¡dades iñt€.na5 que rigen "La SEPE", coñ5¡derando qu€ ambas Panes §on

plenament€ conrcieñtes de qu€ €lpretente contrato et de caráctercivil

"La SEPE" "El Prertador d€ 5€ruiciol'

PE

"Testito"

lll.¡. "La SEPE" y 'El Prestador de Seru¡cioJ'declaran qu€ et tu firme voluntad
celebrar €loresente cortráto, para lo.ual.onvienen en suietars€ a las siEuiente§;

Lic.

"Testito"

PRIMERA. - 'El Prertador de Servicios" tiene la ditPon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, r€ obl¡$ a pre§tar 5us seruicios en el horario

asitnado, como At,XlLlAR aDMl lSTRAflVO en el certro de rabajo denomin¡do
]EFAIURA DE SEctOR DE EOUCACIó PREESCOTAR ESfATAL OO¿ CON C.C.T.

29Fiz50O2U; UBICADO EN C.5 DE FEBRERO NO,610, APTZACO, rLAX
w

SEGUNDA. -"La SEPE" se oblita a pagara "ElPrerador deS€Nicios" únicamente la

percepción por Ss,000.00 {ClNCo MIL PE$s m/100 M.il.) de manera ñeto
qu¡nrenal, de§pués óe la ret€nció¡ de impue§tos sobre la renta (l.S-R). En nin8ún

cáso dicha cantidad conveñida pod.á variar durante la vrgenci¿ del pr€tente

C.P. Diana Rio3 Roldan

Jefa delDepártámento de Nóminas

de l. SEPE

rn8. Esm¡rn¡ Xoch¡temo Mol¡na

TERCERA.. Elpr€sente contratotendrá validez durañte elperiodo compreñdido del

0l al 31 de m¡no deláño 2025, aclarando que "La SEPE" €n cu¿lquier momento
podrá d¡r por terminado el presente conkato sin responsabilidad para esta y tin
necesidad qu€ medie resolucióñ judicialalSuna por iñcuñplimie¡to de cualquie.a

de las obl¡Baciones erablecidas en e§le coñtrato.

PERE HERNANDE¿ ERIXA NAYELI

Edld 
R,F,C 

¡cloi.¡d.d 
Escolaridad PA5ANTE EN LA LICENCIATURA EN ATENCION

INf EGRAL AL AOULfO MAYOR

Oorrld[o 

Estado c¡v¡l 
T.léloio 

t.

sEIf .- La "SEPE" v "El Prestadord€ serv¡ciol'aceptan que todo lo no previ§to en

el pres€nt€ contráto se regirá por las disposiciones contenidas en el capitulo l, de

lo5 aftículos 2254 al 2263 d€l Códi8o Civil para €l Ett.do Libre y Soberano de

Ilaxcalá. Las part€s se som€ten a la juasdicción de los Tribunales del Estado de

Tlax.ala y reñuncian a cualquier orofuero que por la¿ón de§u domicilio pr€sente

o futoro llegaran a ten€r.

Séc¡etario de Educ¡Gióñ Pública
Est.do


